
E8PÜBLICA DE HONDURAS AÑO X LIV CENTRO A M tR IÍ A

LA GACETA
Diario OtiGlai de la RepúbllGa de Honderas

Director: Esteban Guardiola. Administrador; Rosendo Ferrary C.

B8RIE 521 Y TEGUCIGALPA; JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 1919 i  NÚM 6.207

S U M A R I O

Importantes documentos.
PODER EJECUTIVO

GvnutA T Mabina—Acuerdos emitidos del 25
al 29 de aposto de 1919.

OnoiHA DB Centralización de Cuentas.— 
M adode loa Inpresos y Egresos habidos 
so las Oficinas de Hacienda de la Repúbli- 
os, durante el mes de junio de 1919—De
mostración de los Ingresos y Egreisos, por 
ítílclnas, correspondientes al mes de junio 
ds 1919—Balance de la Oficina de Centra- 
Usación de Cuentas, correspondiente al 
mes de junio de 1919.

AVISOS.

IMPORTANTES
DOCUMENTOS

No h'ibk*ndose publicado a eu dnbido 
tismpo, en t .ste pí^riódico, los documen 
tM oficial) .s que marcíin la evolución de! 
P<^er EJ*‘cutivo, a contar del nueve de 
stptienibre del corriente alio, fecha en 
qse el Dr. don Francisco Rertrand de
positó el mando en el Cons«-jo de Minia 
tros, lleuhttK'S hoy ese vacío.

No apait'ce nir (jún documento acerca 
drt Primer Designado Dr. don Nazaiio 
Soriano, poiaue cuando procedió su lia 
■Ainicnti.s' g r. b .-íu .U'íual rc.sjden- 
cl», según m n'ft-si u-ión exj>lícita de la 
picosa scmi'otí.ñal de aquellos dí is.

Los discursos cruzados entre el Sr. 
Preaidciite d l̂ C<ínstj;t de Ministro.s y el 

-Segundo Designado, en el acto de la 
tnamisión del Poder Ejecutivo, aban 
dan en idf as ptairiótieas y en ser.tiimen 
toa de rcs(HÍ ) y veneración a U ley, cu 
yo impelió fué restaurado en el país por 
la última reve. ueión.

fiJ Maruti ■sto dirigido ai Pueblo H m 
iare&o por el Dr. don Pi anciscti Bo- 
*riu. ai eijlj’itr t‘n eĵ r̂cic•i(» di* hi prest- 
deoeÍA de la R* púb ica, pi-nt* de relieve 
Mdestnleié' y patriotismo y define su-* 
atiM propósnot que pueden resumirse 
M Po:as pa ab' üS: respt-io a la Constitu- 
clúo Pülílicrt, rt-concttiación tle la faintiía 
bOBdnre&a, libertad ele.'toral irreslncta 
J ÚeíefiaA de Ja í»obt;ranÍA nacional.

Depósito
d e l P o d e r  E je c u tiv o  

en el Consejo de Ministros
FRANCISCO BERTRAND,

PttK.SiPKXTE DE EA REPUBLICA, 
Considerando: que motivO'» de conve

niencia para la paz y tranquilidad de la 
República me ob igan a abandonar el 
país;

Por tanto:
De conformidad con el articulo 107 de 

la Constitución Política,
DECRETO;

Artículo único.—Oepo.sito, desde esta 
fecha, el Poder Ejecutivo, en el Consejo
de Ministros,

D«do en Tegucigalpa, a los nueve días 
del mes de septiembre de mil novecien
tos diecinueve.

P . B e k t r a n d .
El Secretíiriode Estado en el Despacho

de Gobernación y Ju-ticia,
iSnlvudor Aguirre.

El Secretario de Estado en el Deapa* 
cho de Guerra y Marina,

S. Meza Cálix
El Secretario de Est«do en el Despa

cho de ReUcienes Ex'ei n.res,
JesÚH Sendafía.

El Secretario de E-tadn en el Despa
cho de Fomento, Oor»s Públicas y Agri 
cultura,

^éctor Valfvzaeta.
El Secrelano de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Püblicoí
Leopolífo Córdova.

El Secretariode Estado en el Despacho 
de In-itruccíón Pública,

f  Á SfnUh.

MANIFIESTO
dirigido al Pueblo Hondurefio por el

Consejo de Ministros, en e jeraao 
del Poder Ejecutivo de la República.

HONPÜRPÑOS:
y,t rs en vuH>tro dominio la evolución 

IfcitoceridentHl qu  ̂se ha operado en uno 
de nuestros Poderes Públicos,

E! Doctor don Francisco Bertrand, por 
raz >ne* de alto patriotismo, determinó 
el día de ayer, y llevó a cabo, el depóei 
lo del Poder Ejecutivo de la Repúbliea 
en el Consejo de Minist**os que hoy ejer
ce e! Poder Supremo y que se cr* e er e« 
estricto deber de dirigirse t  V^osotros. 
en e*ta hora de zozobra para la Patria, 
con el Hn primordial de daro.s una orien
tación del noble fin que se propone rea
lizar, que no es sino la paz y la fraterni 
dad de lüH hondurefios y hacer un llama
miento al patriotismo y buen sentido de 
Vosotro^i, para que. rodeando el ordet 
de cosas establecido ¡egalmente, su labor 
sea más factible y Heve por fandamento 
la general opinión.

Ante todo, precisa haceros esta sioc«' 
ra leclaradón: el Poder Ejecutivo do 
Honduras, ejercido por el Consejo da 
Ministros, tiene como puntos eseDoialea 
de su programa, los siguientes:

19— Gobernar durante el tiempo qua 
por las ciícunstancias y la ley le corroa- 
porda, con todo demento honrado y 
sano dcl país, sin distinción de bandería 
ni color político.

20— Emplear todos los medios decoro
sos y compatibles con la dignidad de! 
Gobierno para conseguir una inmediata 
suspensión de hnstilidades entre las tro 
pas del Gi>bi(. rno y las fuerzas revolucio 
narias, como el primer paso hacia una 
paz peri urabie y provechosa; y

89 - Encauzar al pafs, hasta donde es 
posible, riadas las condiciones anormalea 
dd Gobierno, por la vía de la l>’gi%Udad 
adniini-ítrativa y del progreso general.

CONCIUDADANOS
Et Gobierno de Honduras reclnma d- 

Vo-.otros la buena roIuntíTQ, que es recs- 
•irtria para llevar afe iz término el loable 
id-al qLie os deja esbozado, porque 9. 
Gobiert o li^ne ¡a píena convtccíóa ds 
que. avadado pur todos ios honuu’efto» 
de pa triol)-mo, qu • no podrán meno* 
que e-sUr en perfr-cta co>'sODancÍA COB 
Us saludables id-A- que ng -̂n la actial 
política, su Isbor de fraterni *ad y pag 
s.*rá un hecho práctico y de profoBi# 
beneficio para nuestras inatiteoioaM f  
nuestro porvenir.
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Qae se termine la guerra qaecesen el 
llanto y el luto, que el trabajo vivifica
dor devuelva la tranquilirlfid del árimo, 
y que todos, unidos y fuertes, sepamos 
demestrar ante e mundo civilizado, que 
somos aún digno-í de figurar en el rol de 
Jas naciones civilizadas. Stjo loa síuce- 
r09 deseos de vue-itros coociudadanos,

Salv ad o r  A guir re ,
Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
S, Meza Cáliz,

Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Jesús Bendafla^
Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores.
Lertp ')Un Oórdova.

Secretario de E>tado en el Despacho 
fíe Hacienda y Crédito Público.

Héctor Vuletizuela,
Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públipas y Agricul 
tora.

Federkxi A. Smith^
Secretario de Estado eu el Despacho 

de Instrucción Pública.

Telegrama del Dr.
don Alberto Membreño^
en que se excusa, por motivos 

de enfermedad, de servir la 
Presidencia de la República
Guatema],!, 11 de septiembre de 1919. 

A l Licenciado Salvador Aguirre, Mi
nistro de Gobernación. —Tegucigalpa.-^ 
Centestando atjnto mensaje de usted, 
fechado ayer, tengo la honra de maní 
festar a Conspj») de Ministros que el mal 
«atado de mi t̂ ahul me impide hacerme 
cargo de la Presidencia de la Uepública, 
vacante por la separación 4̂ 1 Dr. Fran
cisco B rtrard, y que p(»r esta causa me 
excuso de servir la Presidencia de la Re
pública, para lo que se me excita.—Aten 
to S. S .— 'to Membreño.

El 2° Designado,
Dr. Francisco Bográn,
contesta aceptando encargarse de la 

Presidí nda de la República

Cuyamel, 15 de septiembre de 1919 
SeBor Dr. Salvador Aguirre.—Teguci 

galpa—En esu* momento recibo telegra
ma fecha de ayer, único mensnje suyo 
qae ha llegado a mis manoS' Acepto en 
cumplimiento la ley lo resuelto por el 
Contejo do Ministros, que UJ. preside, 
para qb«  yo vaya a «sa capital • cnesr

garme como 2̂  Drsigrado de la Preai 
denc-in de la República. Espero que 
pronto podré comunicar a Ud. mi salí la 
para esa ciudad.—Su afmo.—F. Berrán

DISCURSO
pronunciado por el Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros y Ministro de 
Gobernación y Justicia, Doctor don 
Vicente M ejía Colindres.

SEÑOR DOCTOR BOGRXN:
La locha armada, cuyo postrer esfuer

zo HÚn vibra en la conciencia nacional? 
prueba de manera elocuentísima, que a 
través de todas nufstras caídas, siempre 
permanece vigoroso nuestro legendario 
amor a la libertad.

Faltaba a nuestro heroico sacudimien
to popular a!go que completara su gran
deza; le fait'iba dar una muestra de ci
vismo-primera en ta historia de núes 
tras lachas cruentas—poniendo las ar
mas humeantes todavía por el calor de 
la refriega, al servicio de la paz. median* 
te el acatamiento ir restricto del artículo 
107 de nuestra Constitución Política- 

Este vacío so s;. ti-tice plenamente al 
daros posí’sión, sefi jr Designado por la 
Ley. de la Presidencia de la R ‘pública.

Hablo, en esta ocasión, de nuestra 
grandiosa revo’ unión recién pasada, por
que ella constituye una manifestación 
práctica de la voiur tad popular, y cum
ple a) deber de! Ejecutivo de-ir en toda 
oportunidad lo que piensa y siente la 
Nación que l epre^enta.

En este minuto solemne de nuestra 
historia, Honduras mira en Vos, Señor, 
al Magistrado que saprá respetar sus 
libertades públicas y al patriota que 
sabrá mantener incólume lo que vale 
más que todo en la vida de los pueblos: 
la Soberanía Nacional

Al daros posesiófi de la Presidencia 
de la República, hago votos muy cordía 
les porque voe-tra iictuaf ó̂n política sea 
la expresión fiel de las justas aspiracio 
nes de la colectividad que os confía sus 
destinos.

SEl?OR PRESIDENTE.

DISCURSO
pronunciado por el Segundo Designa

do a la Presidencia de la República, 
Doctor don Francisco Bogrén.

S E Ñ O R  M IN IS T R O :

Símtmio de! Poder Supremo que se me 
tra>mite en este acto es (1 ej*^mplar de 
la Conatitución PoifUca de la Re|iúblíca. 
que acabáis de poner en mis manos, al 
mUmo tiempo que es arca santa de las 
libertades públicas, por la reatanracióo

de las cuales me be impuesto et deber 
de velar. Al recibirlo y aceptarle eo- 
nezco bien las responsabi idades que 
asumo, la principal y más inmediata U 
de ser custodio de esas libertades y de 
proteger a los hondurefios en so tj-*rci- 
cio. Podéis estar seguro de que habré 
de cumplir leal y honradamente coi mi 
deber, sin vacilar y sin tergiversaciones 
también del espirito y letra délas leyes.

Tenéis razón, sefior Ministro, al ex
presar vuestra admiración y vuestio 
entusiasmo ñor la revolución operada en 
la República y a la que se debe que en 
estos momentos, por ministerio de la 
Ley, sea yo posesionado de la Primera 
Magistratura del país.

Henresenta este hecho algo «ín prece
derte: que la exaltación producida por ta 
lucha, y aun esta misma, cruel y encar 
nizada, no han sido partes para arrao* 
car, ni siquiera obscurecer, las virtudes 
cívicas que caracterizan al pueblo hoo' 
dureflo, de lo íntimo de sus corazones.

Lucha heroica la suya, abnegada, y 
persiguiendo ideales elevados, causa 
ahora nuestra admirición muy justa
mente, sobre todo, porque tan cercana 
todavía, ha sido reemplazada por una 
perfecta calma y por la serenidad nece
saria para prepararse a re.-olver con 
conciencia de lo que se realiza, el pro
blema electoral pendiente.

En este sentido compláceme declarar 
que el país entero goza de tranquilidad, 
lo que significa, sin duda alguna, y de- 
mue- t̂ra por manera evident '. que cen- 
sidera llenadas sus aspira'•iones y esta
blecido un orden de cosas, merced a la 
revolución, que augura la restauración 
de las libertades públicas y la del sufra 
gio muy especialmente, de la que ha de 
•iurgir, por la voluntad naciot al, el ele
gido por los pueblos para regir sus des
tinos en el próximo nerfodo constitucio
nal.

Os agrad zco, sefior Ministro, los vo
tes que formuláis porque mi actuaciós 
política, durante el corto lapso en que 
desempeCaré la Primera MagHtratars 
del país, sea expresión fiel de tas justas 
aspiraciones de la colectividad que ms 
ha confiado sus destinos y os aseguro 
sinceiámente que de mi parte no esca
searé medios para conseguirlo, así como 
para con vertir en hachos los ideales qns 
ha perseguido, con la revolución, el |Sio- 
hlo hondureDo, al que prometí cumplir 
fielmente la Constitución y las leyendo 
la República, promesa de la que no ae 
desatendeié jamás y menos-habré ds 
traicionarla, a la vez que me esfueno 
por mantener incó'ume lo que coc rasóo 
decís que vale más que todo en la vida 
de las naciones*, la integridad de su so 
beraofa.

Ha DICBO.
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MANIFIESTO
dirifido al Pueblo Hondureño por el 

señor Dr. don Francisco Bográn,

de hacer efectivos !os derechos recono- ■ conciencia electora) y • ff.itir sns votos 
cidüs por la Cor.sti**Jción y por las leyes | con 'a calma que requieren las practicas 
a todos los ciudadanes. y, «1 Poder Pú- .de' sufratíio
bltff, li (-sapa re cid a Cí deolorabie po.íti-1 Dtsd‘- t-1 uk me: to a .tuai ha cesado el

S M á ¡n te ’ Coñs\TtucÍon3r'de''la “ r r ' " l l ’ 1 '! * «r ,estado  anormal q,,.-b, p-d.cido la Re-
el cuí-todio de la libertad y del derecho, publica y vo '•€*mo« i. vivir bajo el régi-
pa'a lo cual ha de inspirarse en la sin i nun de la legalidad y garanifas. que nosRepública, al fntraral ejercicio 

ilcl Poder Fjecutivo, como 2 ? De- 
ttgnado, el día 5 del presente mes

A LOS HONDURENOS
OOMPaTHIOTAS:

Hechos y sucesos que pertenecen ya 
id dominio de la historia nacional y que 
precipitaron la revolución más grandio- 
isqae registrará aquella en sus páginas 
eoosagradas a nuestras luchas intestinas 
por la Liberta d y por el Derecho, trajé- 
Rmme a ejercer e¡ Poih-r Siipreuao de la 
Repi&blici, por ministerio de la Ley, el 
{mperio de ia cual se re.sUbiece con este 
acto, que demutstíii, de manera clara y 
patente, que ta jevolucióu í mprendidi 
para restaurar la libertad electontl, no 
ha sido estéril también para los princi 
píos de autonomía y de d»̂ iní ci acia com
prometidos por una política de imposi- 
dóu desenfreFjaaa.

Mi notorio alejamiento de la política 
letlva durante larguísimo lapso, y mi 
consiguiente tksapasiüiiamiei to por ella, 
Be han permitido, no sólo percibir, sino 
tombién valoro- la e.^pont.itieiJad con 
qoe se desat roiió el moviiuieeto de pro 
testa e insorrcí uión, en el que nu he 
risto, en su bieve curso, una manife^ta 
dónde Un caiácter i aclon^l imbulento 
J poco íiCiiUiodiido a l:.s discipiiims del 
orden y de la ley, simj que me ha furia- 
kcido en mi fe tn las virtudes cívicas 
leí pueblo Ijoudureflo y srbi'v el espiri
tó elevado y patriótico de la empresa a 
que se vió ob'igadu.

Durante meses, hemos preserviado al- 
fo que los obiíL'i vadores superticiales 
pudÍF ion juzgar equivocadatiieiite como 
peri h jidadc" y vaci ajiot es rtapecio al 
rauibo a t( mar, y que no lun sido sP o 
el impulso irr» gula*-que impi m ■ a los 
tDcexcs, en su génesis, Ih. agí Loción dtl 
•spíntu púb ico. cuai do no lo disciph 
oso otras fueiZas que aquellas que im- 
polsan los moviiij eiilus popu arts suge 
rid<>8 por C'tusiis que rt inuev» n h-stt los 
fundos de la s< cieusid Ha sido en rea
lidad la opinión púb ca el prineii io ge- 
'Derbilor y m 11 ttm di>r del esfuerzo le- 
Toluciona io que el éx to ha coronado, 
f  que ha Vei>t<io y tiende a restnui iir en 
k Rei úbliea bi eficacia de las leyes y la 
paroza oel sufragio.

Sei.stble ha siiio que para alcánaar ta- 
ks lín>-s no ha.\ an podido ahori ar^e al 
m i» los sacritie us de la guerra; pero, 
kmainada é'.ta, entríimos «̂ n un nu- vu 
peiftkdu de la 11 vo ucrón con 11 restabie 
jtmmulo de U legAiioad, en el que ü *a

c nda 1 y el patrioti-mo. ht de respetar 
cemo siigradas e intangibles r.uestias 
instituciones y ha dn re> onoerr como r ' 
qnisito para la paz y el desen volvimien 
to del pai.s el ejercer todo esfuerzo i ara 
reconciliar a la familia hondurefia y pa
ra que é-sta pueda gozar aKtin de su übrrt 
albedrío para darse el Gobietno que 
tenga a bien y que Tiejí.w’ cuadre a sus 
aspiraciones e intereses. Cumplidas ta 
les cor.dicior.es, el paí'>. que no ha lu 
charlo por el ti.i uifzqúino de colorar en 
el poder a un h'imbre en reemplazo de 
otro, sino que hi perseguido uú ideal 
elevado, prosperará en p:.z bajo el Go
bierno que emane de lo que dt bi< ndo ser 
únicaiiitpite utia evolución piit íHca en ei 
‘esarroüo de Sus instituciones, ha veni 
do a ser una crisis cruenta.

Mas si no .se reparan hasta donde sea 
p>sible los maV i ocasionados por la im- 
pf'sición y, Ríibre todo, si no se dan ga
rantías (feetivas y sí*riaa al voto popu
lar, la situ K’ión presrn e traerá con-igo 
U' a tregua en ia lucha de n.l. teses y de 
p t s i o r  es; pero no la paciHc íción detí' i- 
tivii de la Nación, a la que debe aspi 
rarse.

Condición indispensable y necesidad 
ingente di 1 momento actual es que la 
política del Gub erno nacional se nutra 
vr fuentes de reconcüiüció'i y de frater
nidad, purgándose h-mta de la aparien
cia de I xclu-'ivistno y de todo concepto 
in  i tant- y de preferencia. P ara  alcan
zar este fin, en mi breve paso p o r el 
I O d e r  E j 'c u  tico de la Kepúbl ca, deseo 
que .«%(* tome nota de que enmplité fiel, 
leal y honradaaunte con el deber que la 
lf‘.V me impone, garantiziindo a todos 
los c-rudadanos el ♦ jercicio amplio y li 
bre del di ret ho de sufragio, para lo 
cual a todos invito a r o b a ' '  las cne.sus 
eltu'torales que pronto habrán de * sta- 
tilecerse, ron 'as gutantí-is de la paz, y 
iJHi'a quepiosten después su concurro  
a' Ihesicb'iite que surja coiiftiti cicnal-  
iiiente dt'i voto libre de tos puetdos.

L L ce-ación del <miiiioso estado de 
siíio f< n que la Uej ública se ha visto 
oprui.ida durante iai gO ti mt»o, facilitu 
qiieel-coi ju '  to de It s eiudadunos recobre 
.-u sohe’-ai.ía y su eom o bta  libertad an 
les de las e'.tCt-ioi es que se ay loxiinan 
Mas pata que el i j -rcicio del sufi -igio se 
tea ice en medio tte ta p«z y del oiden. 
que harán patentes la justicia de nue 
tía aspiración a ser un pueblo libre.

ofrecen sus leyes y que son la caracte
rística de todo país ordenado, libre y de
mocrático, E l cuanto a mí. al rntrar 
a ejercer las funciones que correspon 
den al r;argo que i-e mt ha discerní do, la 
i-esponsabüidf^d de las cuales estimo en 
toda su extensión, traigo a so desempe 
Oo emor .sincero para e! pfiís en que be 
nacido al que deseo ver grande, próe- 
pero y líbre; y también amor a ta ver
dad. a ¡a justicia y a la libertad, que me 
han de impu’síir siemp e a llenar com- 
plidamente tni deber, t omo lo he hecho 
hasta aquí, en mi ya larga vida.

Jamás hablé de ser. pues, desleal con 
e! íjufblo que tm hora cf-ítica me confía 
sus destinos para dirigirlos por la senda 
del orden, de la líbcit. d y del derecho 
Prometí ei, su día cumplir y hicer cum
plir la Constitución y las leyes de la Re
pública-, fu ttele motn: nio solemne y 
trascendental para la vida de Honduras, 
ratifico aquella promesa, asegurando a 
la vez que untes que traicionar la COO- 
tianzit que en u í se ha depositado, una 
y mil veces me retiraré del puesto a que 
la ley me h\ conducido. Puede el pue
blo hondureno descansar t'>n la fe de mis 
promesas. A cumplirl'ts he empezado 
ya al sacritierrie mi comodidad y mi 
dt'scanso.

Co'iipatriotas: tened bien presentes 
cuáles son mis propósitos, y ayudadme 
en la ardua tarea de hacer ehetiva la 
r#st,Huración del voto electoral: ella será 
e! comienzo de la ri generación do Hon 
duras.

Vuestro conciudadano y amigos
FbaNCISCO BogrÍ n .

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1919.

PODER EJECUTIVO

G U E R R A  Y  M A R IN A

Se autoriza ti alta de un Mayor

T  ’gucigalpa. 25 de agosto de J919.
El Presidente inconstitucional de la Re

pública
acukrda:

Autorizar e! alta del Mayor don Purt
ticrtción Si'.rra, conm agrvg.^do al Minia 
t I io df Guerra y Marina, qui-n deven- 
g rá el sueldo de su grado. El gtato se 
imputará a la P/irtioa 13̂ , Capítulo L
Departamento de Guerra y Marina, del 

pt eci-a que !■ s b. n o-. i>o í: icos lont^ n- i pt esupucsto Geutral de Gaatos.—Come
dores d*-) país eíe< lúeii una tn gua lea 
que permiia.a uuus y otros fui mar su

piqúese.
Bbstsaiio.
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El Secretario de Estado en el Despa- 
6ho de Goerra,

A. Soriano.

Se autorlia el gasto de $ 16.S0

TegncÍRalps, 25 de agosto de 1919.
61 Presidente Constitacional de la Re

pública
a c u b k d a ;

Autoriaar la cantidad de ($ 16.50) dies 
.V seis pesos cincuenta centavos* qne por 
la Caja Nacional se pagará a don Fer
nando A. Pérez, por valor de la confec
ción de tres sellos para servicio de la 
Ocmandancia de Armas de Gracias. El 
gasto se imputará a la Partida 2̂ , Capí
tulo V II, Departamento de Guerra, del 
Presopuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho do Guerra,

8<yñano.

Se autorlia el alta de un oficial

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1919,
SU Presidente Constitacional de la Be 

pública
acuerda;

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de Copán, 
del Teniente Alberto Rivas Meléodez, 
como Instructor de la guarnición y de 
las milicias de dicho departamento. El 
nombrado devengará el sueldo que se
ñala el Presupuesto respectivo.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario do Estado en el Despacho 
M Guerra, . 4 .  Soriant}.

Se nombra Secretario de la Coman ocia de 
A rmaa de Toro

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1919 
Si Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA.

Nombrar Secretario de la Comandan 
jÁa de Armas de Yoro, al Capitán Me
dardo B, Varela, a propue'íta del Co- 
nandante de Armas del mismo departa 
mentó, en sustitución del sefior Jesús 
Mejía, que renunció de dicho empleo. 
El nombrado devengará el sueldo del 
;rresupuesto respectivo. — Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

v̂ bo de Guerra,
A. S (»riam .

cíón sobre Lts Paz e Intibucá, al Coro
nel don Miguel Padilla h.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en et Despa- 
cho de Guerra,

A. SoTíonó.

Se nombra no Jefe Bzpediclonarto

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1919.
B1 Presidente Constitucious! de la Re

pública
ACUERDA:

Noobrar Jefe Ejipediciooario de la 
Secetós Militar de Maréala, con jarie-|

Se autoriza el alta de un>flclal

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1919 
El Presidente Coostítucíonal de la Re 

pública
acuerda :

Autorizar el alta del Capitán Teodoro 
García M., como Comisionado, en la 
Plana Mayor de la Comandancia de Ar
mas de'Sants Rosa de Copán, con fun
ciones de Comandante del Destacamento 
de El Lancetillal, en sustitución del Ma
yor Secundino Evora. - Comuniqúese.

B ertrand .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A, Soriano.

Se autoriza el gasto de i 240.00

Tegucigalpa, 26 de . agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 240.00) 
doscientos cuarenta pesos oro america
no, que por la Tenencia-Administración 
de Aduana de Tela se pagará al Coman
dante de Armas de la Seccióo Militar 
del mismo nombre, Corone) don Manuel 
Antonio López, valor que invertirá en 
el desempeño de una comisión militar. 
El gasto se imputará a la Partida Uni
ca, Capitulo XIX, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. — Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 3.120.0o

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1919.
El Presidente Constitacional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de <$ 3 120 00) tres 
mil ciento veinte pesos, que por la Adua
na de Puerto Cortés se pagará al señor 
don Juan Milla Cisneros. valor de diez y 
nueve bestias mulares que ha vendido al 
Gobierno para servicio de) Ejercito Na
cional. El gasto se imputará a la Par 
tida Unica, Capitulo X, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto Geoeral de 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Ber tr and .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Goem,
A. Soriamo.

Se autoriza el gasto de t ttLOO

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 20.60) 
veinte pesos, que por la Administración 
de Rentas de Comayagua se hará efecti
va at Comandante de Armas del depar 
tamento del mismo nombre, valor qse 
invertirá en pagar dos tatas de gasolina 
que se emplearon para los automóviles 
del Gobierno. El gasto se imputará a 
la Partida'ünica, Capitulo XIX, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Hertran»,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • fi28.0S

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1019. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de (| 526 69) qti- 
níentos veintiocho pesos sesenta y naevs 
centavos, que por la Tenencia-Admi* 
nistraclón de Omoa se hará efectiva al 
Comandante de Armas de la Sección Mi
litar del mismo nombre, valor que ínvtf- 
tirá en pagar seis tiendas de campata 
para servicio de las tropas de la gnarni- 
ción de su mando, asi:
A  Hillyer Rolston . . ___$188.95

C. J. Bendeck .. 865.44
V[. de la confección.. . 80.00

Soma............................ I  628.40
El gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capitulo X, DepartameotO de 
Guerra, del Presupuesto General ie  
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B rrtraiio.
El Secretario de Estado en el Despaolw 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de S 4&.1S

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1911.
El Presidente Constitucional de la He' 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 49.16) cea- 
reo ta y nueve pesos quince centavoe, 
que por la Administración de Rentas út 
La P hz so hará afectiva al Comandante 
de Armas de U Sección Militar del mis
mo nombre, valor que invertirá ea pa
gar la coDÍecdóo de ciento veinte ealva- 
ques para servicio de la foeraa eiárear 
dinaria de aquella plasa. El 
imputará a la Partida Unica,
X , Departamento de Guerra, dri

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



i|)«esto G«cerftl de Gastos vísente.—Co-
«WBÍQvese.

Berthako

■1 Secretario de Estado en el Despacho 
<is Guerra,

A. Sw-iano.

Se autoriza el gasto d« • 70.6T)

Tesocis^ípa, 37 de asesto de 1919.
Eí Pfesidente ConsLitucioosI de U Re

pública
ACUEHDA;

Aotorlear la cantidad de ( f  7n 60) se 
taata pesos sesenta centavos, que por la 
’l^eoeia'Adinini.straHón do Teta se pa- 
«w^ a! Comandante de Armará de la 
Sección Militar del mismo nombre, va- 
lor que invirtió en la compra de nueve 
latas de galletas de poda grand* s para 
servicio de ta fuerza extraordhiaria de 
aqael puerto. El gasto se tmpniari a 
ia Partida Unica, Capitulo XIX. Depara 
tMOento do Guerra, del Presupuesto Ge* 
■nsialde Gastes.—Comuniqúese

Bektrand .
El Secretario de Estado en el Despache 

•de Guerra,
A. Satiano,

■9« nombra Secretario de la Comandancia de 
Armas de este departamento

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1919.
E! Presidente Constitucional de la Re* 

pública
ACUERPA;

Kombrar Secretario de la Comandan* 
cia de Armas de este departamento, al 
asflor Tomás Cabrera R., en sustitución 
del Licenciado don Felipe Mejía Mora
les, que causa baja por pasar a otro 
puesto de la Administración Pública. 
B! nombrado devengará el sueldo del 
presupuesto respectivo — Comuniqúese,

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despache 

<ds Guerra,
A. Soriano

Se autoriza el gasto de I  347.52

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1919.
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 347.52) 
úrescientos cuarenta y siete pesos cin
cuenta y doA centavos, que por la Admb 
nistración de Rentas de Nacaome se pa
cerá a la botica «Omega», de don Rómu* 
lo Alvarado, valor de las medicinas su- 
aiisiatradas a los enfermos de la guar 
oieiÓD, fuerza extraordinaria y expedi- 
«loDaria de aquella plaza, durante el 
•es de julio rec)é:i pasado- £1 gasto ae 
UUputará a la Partida Unica, Capitulo 
Vni, Departamento de Guerra, del Pre 

.oupnoato General de Gastos vigente.— 
4)nmM<quusu_

BXBTKAin>.

El Secretario de Estado en el Desi acho 
de Guerra.

A. SoHanú

3e autoriza el gasto de U 25.00

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919.
El Presidente Oonstituciora! de la Re 

pública
ACUERDA

Autorizar la cantidad de (á 25 00) vein 
ticinco pesos- que por ’ a .ádminiatración 
de Rentas de Choluteca se hará efecti
va al Comandante de Armas de! d'^par- | 
tamorto del mismo nombre, va'or que 
invii tió en ios fum : alí̂ -s dei oficiaf M'. j 
nuel Rodríguez, ir.ueito en aquel'a guar* j 
nición al servicio del Gobierno. £1 gas- | 
to se imputará a la Partida Unica. Capí* | 
tulu XVII, bepartí.mentó de Guerra, t 
del Presupuesto General de Gastos vi | 
gente.—Comuniqúese. !

B b r t k a n d . ;
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
A. Soriam<

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 10-00) diez 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Gracias se hará efectiva al 
Comandante de Armas deí departamen
to del mismo nombre, valor que invertí 
rá en los funerales del soldado Dámaso 
Benltez, muerto en servicio activo en la 
guarnición de so mando. £1 gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capitulo 
XVIIl. Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—CoDiuniquese.

B ebtrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
.-í. Soriano,

Se manda pagar el sueldo de su grado al Ma~ 
ror Modesto Pérez Boaa

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Que el Mayor Modesto Pérez Rosa. 
Guardalmacén del 1er. Regimiento de 
Artillería de la guarnición de esta capi
tal, devengue el sueldo de su grado a 
partir del lO del corriente mes, eo vez 
del que le asigna el presupuetito para el 
empleo que desempefia. El exceso de 
12Ü.e0. se impuiMiá a la Psrtida 14, 
(Vpítulo V IL Departsmer t j  de Guerra 
y Marina del Presupuesto General de 
Gastos vigente —Comuniqúese.

B ertband .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra.

Se autoriza el gasto de • leo.oo

Tegucigalpa. 29 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad d-i ($ lao 00) 
ciento sesenta pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará a don Alejandro Gi
rón, importe de (1 COO) mil saUeqoee que 
costuró para servicio del Ejército y los 
cualeí« ha entregado en el Almacén Na 
cioiiai Este gasto se imputará a la Parti
da Unica, Capitulo X, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos "Vigente Comuniqúese.

B ertrakd.
£1 Secretario de Estado en el Despacho

de Guerra.
A. Sofiano-

Se autoriza si gasto de • 300.00

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919.
El Prfsidente Constitucional de la Re

pública
ac u erd a :

Auloiizxr Ih cantidad de {% 300 00) 
trrscientos pesos, que por la Caja Na
cional les serán pagados a las siguientes 
personas por la hechura de igual núme
ro de vestidos de tropa, así:
Trina v. de Sánchez, 100 vesti

dos........................................ $100.00
Virgil i a Pavón Ochoa, 50 vesti

dos . . 50.00
PetroDA de Aguilar, 50 vestidos. 50.00
Antonio R- Sierra, 50 vestidos.- 50.00
Antonia A dino, 50 vestidos, 50.00

Suma $ 300.00
Este gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo X. Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. Comuniqúese.

Bertband .
El Secretario de Estado en e) Deepacbo 

de Guerr»,
A. Soriano.

S* autoriza el gasto de i  1.412.0U

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919,
Bl Presidente Constitucional de la R»> 

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($ 1.612.00)
mil ocho< ientoa doce pesoa, que por la 
Caja Nacional se pagarán a don Alejas- 
dro Girón, para la compra de loe si- 
guivnies materiales que se ocuparán en 
la hechura de (3.000) tres mil nnifora

3.OCK) yardas de manta $ 900.00
24.000 botones............... 240.00
3 OüO broches.................... 10.76
9.000 carretes de hilo de a 100

yardas cada ana.. 060.20

.$ 1.012.00
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Este gasto se imputará a la Partida 
Unica, Car'ít'jlo X, Departaoo'ínto de 
Guerra y Marina, de! Presupue>to Ge 
neral de Gastos vigente, C<>miiníqoese

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado eo el Despacho 
de Guerra,

A> Soriano:

autoriza el gasto de $ 539 15 oro

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de ($ 589.15 o. 
a.) quinientos ochenta y mueve pesos 
quince centavos oro americano, que por 
la Oñcioa Fiscal que el Ministerio de 
Hacienda des’gne se harán efectivos al 
Banco Atlántida, impíjrte de los giros 

2 030, $ 44.88; *2.101, $ 42 63,
NO 2.172, $ 874 22 y NO 2.215. $ 67 84. 
que los seQores Parmeíee y C? dii Nu iva 
York le endosai on, deducidos $ 443 42 
o. a., que los señores W dter Brother.t 
de esta plaza, como Agentes de Par me

lee, han descántalo por averíts, y valor
que corresponde a los ú’tiruos m\terU 
Ips de R a  lio!;-! jg r . i f í  I que r-*mitÍe’‘on 
para la instalaofóo de )a cUse eo la 
Acidemia Militar, según facturas d-! 12 
y 22 de m irzo, 19 le abrij, IQ le na lyo y 
27 de junio d !̂ corrí mtn añ>. g is
to S“ immtará a .a Partidt ünina, Cipí 
tulo XIX, Den irtament > de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General- de 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A Soriano.

Se autoriza el gasto de S 13 483.06 oro

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919.
Ei Presidente Constituci mai de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 13.483.06 
o. a.) trece mil cuatrocienlos ochenta y 
tres pe-ios seis centavos oro americano, 
que por la Glicina Fisc.il que el Míiiiste 
rio de Haciera Ja designe, se harán efec

ti vos. así; al B io 'o  At ántiJaí 11 202 17 
y al Bnco de Hon lu-as $ 2.230 89; im- 
no-t^ Je G)s gir-is NQ 2.270 d '$  1 582-98 
N9 2.295 de $ 2 062 43. SO 2 317 de 
$ 2 280.89, NO 2.325 d * $ 3.531.53 y N» 
2 345 *Í3 $ 3-975 2-3. que m,o)rtT.n 50 490 
yardas de dril plomo a- $ 0.22 clu, d« 
de principal más 5.351 «rsrdas de dril 
azul a $ 0.27 ctu., de nrincipal más los 
gastos hasta AmapaH. que loa señores 
Parraelee & CO, de Nueva York, remi 
tieron para vestuario del Ejército, se
gún facturas N9 3.239, 3.301, 3.822,* 
3.337 y 3-361 del 10. 4, 9, 16 y 23 de junio 
del año en curso, y cuyos giros endoss- 
ron a los Bancos c i t a d o s ,  Eite gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X, Departamento de Guerra y Marios,- 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente.—(Jomuníquese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriam

E S T A D O
de lo s  In g r e s o s  y  E g re s o s  h ab id os  en la s  O fic in a s  de H a c ie n d a  de la  Repúbllcar

du ran te e l m es  de ju n io  d e  1919
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ci.al ............................... - 0-1
D i .00) M sM rSe 8!

_

..................... ............ # » ir» 'H ’ .. .................................... . . . » 1  m  -Tw

Ĵfietna de Centralización de Cuentas,—Tegucigalpa, 27 de ai-Osto de 1919.
V* fie-^ToMás Bscsbb a  B . A b  A ., Jefade CootabUidaiú,
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De la D irecdón General de 
Tdégrafos y Teléfonos

Xegacígalp'i, 10 de novi‘ inbí'e de 1919.
Ijefior Director de Lo Oac^ti. — Fresen'e.

Soplico a üd. publicar eo so periódico, 
para conocítnienU» dí l pób ico que, des- rebaj». en el valor de cada palabra. "
4e esU fecha en adf l̂ante no se da»-á 
earso a ningún m’ nsaje cab'eg áfico 
particular que l O S( a esemo en la-5 cla
ve# que obran depoi îtadaa en esta Di- 
noción, como »on las sigiiientes: A B 
Om y 5"í edición; Lieb^rs, ambas ê ii 
oiones; Western Union Telegraphic* 
8«nttley CompleW l'hrase; General Te 
legraph; Scott, edición; Century
Standar Ttlegraph. y Samper; enten

diéadose que cDa’quier interesado q -e de-‘ ciña telegráfica del caŝ r̂ío de «Cifueo- 
see dirigí'-cablegramas en otras claves . el deparUmento de R. Paraíso,
que no sean las indicadas, deberá previa- ¡ p^^a sí lo tiene a bien, le dé cabida a 
mente dep' sitar su clave en esta Dirección | est* noticia en so importa»'te periódico. 
Gf^neral. Asimi-<mo, le ru- go publicar }a i atento y S. S-
nueva tarifa cablegráfica que le enviará el I g  R íq c tl
-íeBor Contüdo;', 'a cual f )Vo e erá en l e ___ _ _  ______ _____ _______'
sucesivo al Comercio, no. razón de la [ e u iflaacttw, Administrador de Beuiaa f

! Aduana del departamento de Coidn, poce en 
* conocimiento del público, para los fioes de lej,
I que un terreno denunciado y medido a soliei- 
jtuddedün Rosendo López h., que consta de 
[tres mil doscientas ô h nttt̂ é4 hectáreas, no- 
I venta y nueve Areas y treintiocho centlárew,
! de primera clase, propio para la affficultura, 

Tf^gucigalpa, 10 oe noviembrf* de 1919. ■ ubicado en jurisdicción municipal de Son agüe- 
Sfñor Director de La í?accía.—PrCsont . ¡ ra, lindando: por el norte, con terreno medido 

T e „ .o  e. p..oer de co.eun.oaHe
con fecha 10 del comerte mes, quedó : Bros; por el sur, el río de Sonaguera y Aguán; 
abierta al «ervício público, la nueva orí ‘ por el « ste, terreno nacional inculto-, y por el

Cen mutatrns de mi con.-i ierac.ó ’ y 
agradecimiento me es grato useribirme 
su atento y S 8

A B. !íA q u e l

D E M O S T R A C IO N
de los Ingresos y Egresos, por Oficinas, correspondiente s al mes de junio de 1919

OriOlNAS

,IHMe.O«nera1 de Renta:
4dsaaa de Amapala.- ■

Puerto Corté*
Tru jillo .....
l a  Ceiba......

»  BoatAn......
Sdaidn. de Teirueliralpa 

GoDaaya^ua.. 
El l ara w  
Choluieea ... 
Valle...
La l'as .. 
Olanclio ., 
Sta. Bárbara 
Yoro... 
Gracias... 
latí u & . , 
Copán... 
€k>rtés........m , OCdtetiísiii»-

Taicmfía General de Ca 
âUiKW.

S^jnwfadel Ferrocarril

I>EPCRACION DE LA!- RENTAD

Kiota Adaanera.. 
t̂ e deduce; UasUN».

Renta de Aeuardienie ..
Se deduce Contratls as Buel- 

dua, tiutiurarli>a y gasim..
Renta de l'divorar Salitre..

Sed iii e sueldos buoorarios r 
sa»u>a..

Renta de Puros .........
Se deduce ■ IJuiiorarlo^

Renta de Pat>el Reliado..
Se deduce • Sue dos y  llooorarlos

R> nta de Timbres......
Be deduce: sueldos j  Honorarios.

Irp( uesto de \ Ino* j" I Icorea 
se deduce; Uuiiorarius...

Impuesto l'ecnarto... 
se deduce* Sueldos jH  norarlus

Ramo de Correos.........
Se deduce. Bueld s y Honorarios

Ramo de Teláirrafo**__
Be deduce; sueldONr lluaurarioa

Cabierramai........
Seduduce: Üeroluclonea . .

Papel de Aduaitaa......
Be deduce: Bueldos y  llonorariuti

linpresoa....................
Se deduce ®ueld a r Honorarios

Intrresoa ETentiiale<,...
Sedt do, e Cocai«,de l’uerio Sal 
y Cutnlsua.............................

Alcoh 1
Muvtle . . ...... ......
i r  di ct( d< Tierras 
Consulados...
S XHUtacii^n de Ganado 
Icrpr nía y 11 cuadinisctón 
t scuels de A ríes .1 i. helos... 
LiiiiKraffa } Souwrabado.%
Arrendamiento de 1 .erraa 
Mui'lie \ L 1 sni • tb

Uro: B t 1:1 al :t¿e% Ue caiubio
Buina deia^ lieni as Ii>epuradas 

Be a,.'retra: saldo e« de Junio 
delfín ..

F ii<lo de t arel líos
F. rrocarrtl Nacional —I ruúuclua
i réslito P iib lic ., ,
Moviuitenio de Cuentas Especiales 

acreedoras............

Total ..
Be deduce - Casto# del serelrio Pd

bi'co
111 Uo Oe Gam un# 
l^eMss'arrll Nacvoua .-4.>a-U«
\ fas 1 ubi cas
Cr^ltio l*íih loo— Amurtiaactde F

U y liepos'tin-.
Mosinoepuxie Cuectas Esi>eetaW’ 

deudoras...

________pare Jslto d< t » t »

22P.W7 W 

I77.8;i»j«i
n sai >7
C.443ilu

_
«jJW

7 0S6 4c417̂
« 238̂00

e.ue:̂bi; df

__ ^  J
2ftÍiWSicv-

11,047 Ij
*^1:

«  373 tu2JMI
4 8A1 úd

0 la
a £»i|m

M7&1

sM.aBioe

tS.«4« 43

».1S1 

7«M 

a.i 

4J 

3.S06 

a.ao3 

4.

t«

t.m

m

Z i

T.74(S W

337.421183
da.;;ti3 j#a.Híwiud

«aa.aftsL
S  l)C«4lir.Aski
a.arJ:4

«t.mu

« 4
3.071
a.isú ™

iít :

I  4 M .M M

I 1

Ofiein# de Oeotimliiación d« CnorntaA—TegueigRlp#, 27 de agosto de IDIO.

VV b » - T omí»  Bscnilu B. OUdi d.. Jete deOootobUlda.
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B A L A N C E
dé la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

al mes de junio de 1919 *

aiIENTAS

DireeíAón General^e Béntas.
Adoáááde Amapala............

„ ,,-Paérto-Cortés/,........ . TroJíiló
„ „ L>aOeibi..................

it ^oatáii-
AdmlBiBtrBáÍ6n de T€^oÍ£rsIps, 

.. v,.:Comaŝ aj
-El Paral___

, Caiolateca
„  « -yallec..
. . / La Paa.....r.

,í ;0!ancho .̂,-. 
. .r.. Sta-̂ BárSara
. ' 5;óro— \S..
. . Gracias.'.
. „ Intibucá.,,v.
. « 'Cojoán..,.,'..;
M .. Cortés.......
,, .. Ocotepeatte.,?rfa. General de Caminos'..' .....

. del Ferrocarril Nadonal.;. 
Qenta Ad tiacéra. i.... - i s í ......

de A«mardlenté .....-íi-..'...
„  Fdlrora.;................

,, . Salitre.-. ........... ......
Oérté de M a d e r a s . .........
Alcohol.............. ..................
Boatade Puros.'....... g

... ■ «  Panel Sellado.....C.Timbres:..-..... .
’ Xmpaessto Pecuario./.'....... .
. Bamode Oórréos.'-........ ,
. «  .' «  Telégrafos............
Oableeramas ...........
'Papel d,e Aduanas"..',

. Im p reso s .- .....................
ImpuestObdé Vinos-rLicores...; 
Esportacldn de Ganado 
Haélle.___..v-.........

^Siéla A^Art^s y 'o^os^^
'Hontépfó. 2 S . , .............
Consulados ..i.......................

_ Lltosrrafía y Fotorr'abado 
Arréndaiméstd de Tierras

,9® Oro__;.7.........................
Muelle Vaccaro; 50®;..-.;.
Ingresos Eventuales;....'........
Fdndo déGaHiiiíó&. i : ...v,,,, 
Ferrocarril ,̂aoioñM—Productos.
,I3rédlto Pabiico...........;......
Amortización E. O-.-. ......impuesfo de Puestos Menores,.

' Giros Postales....;,--.....;
Depósitos........................

por Coüĉ iónés..-, Documentos por.Cobrar..
Préstamos..................... ......

_ Banco de Hándurás.-..,-,:.., 
B®'Oro, Bando de Hondurasr,.;.. 
Aígeñtés .CórrespónSaítóv..'.;
Cambios.....: .v;...................
Tría, déAgfia'y Luz Eléctrica.
Hospital del - Norte;..................

.. „ de Copán,- ...... i .....
FOndb dé,Instrucción Pública__
Fondode Sanidad.......
;̂ unta de F’omento de Intíbucá... 
Acueductode LaCelba. .. . Anticifws por émidos y ■Coatatas,......
Cuentas Varias............... .......
Aaldos' Pendientes...............
Sienes Eai'ces...................
-Hacienda NaciOnal.......

- Traslaciones Varias.,.'..'........
Empresa de Agua-y L. Eléctrica-. 
'Dépmto. de, tío bernación;;;;;.....

Justicia. . . . , . .  
.. „  Beiaciones EE,..';...
. In’strucceión Pública
), FomencoyOC. PP...Fías Públicas........................

FerrócarrJi Nacíonal-=-6astos__
Depmtb. de Guerja y Marina.,. 

Hacienda......T<esi>jieríaGra].ao£aiaiflo% Cía Ccniatte 
Fondo de KeservaAel Telégrafo.Campaña de isn....................
Abasto fieintegrable de Víveres.Almacén Nacional,.............. .
Banco' de Hoiii<)ñra$-Tíía. de Csmioos. 
DamniScados de Gracias....../;.
Banuode Comercio.....
Aplanadoras ..
Girosen Suspenso'..- ............
Tría. ílelColfffío La Fraternidad
Vaccaro Muelle. 509&..............
Eesguardos Espéciáles.... ; ......
Agencia del .Golfo.............. .
Hospital Acíantldar..
Fondo de Inst.-Pública—Legado 
iSf» Mauicipal. *............... j

jBLÍLíSOS Z>S SAZiPOS;-.

, 5;422
-26.2n __
=AJ.622 71 
. 7.S6198 
13.44043 
4.254 

- 18.407

- 943 9:515 185-̂  
i.afiígr.27353611*2552.^59

3 :129 e?

- 1.57i

i3:670

...............

- 14.894 84
-- 11-018 53
> 149.092 )U

3.734,s:& ?7
■ 522.809 42 :

17:: 329 05
26 616 91

795.653 16
170.734 39
146.425 73

. 335.658 6.Í
'  835.476 43

240 974 9S
34:.950 63,

1.682.251 98
: -r408 046 -j-i

- ' 47.276 ai

........ ''*346 Í0
... se.í'.iü 14
.. -7.39ü 43

-'10 90Ü 'é
_ 3.054 ÓU,

- i—.- . --

(JíT: 53.

fI0._844.262 U1

84

Sá

73

12.039:200 
1.723:380 6»

- 14.699 -  
V l^
' 5.0D0 

8.676 
-VS450 

..78.007 
.52.333 

, - Í2í9i0 
49 281 
117-529 „  
,73-098 00 
>#-.191 78is
43:048 89 A.TtóáOO 
43-007 

-'20;664 
/3;24S'

- 5.129
- -8-.419 

51.840
’ 539

13.387
190.424
11.071

187.-lf«

B&iMl 
3.194.065 
' 73,2ST-. 

2LS10
- 41.896 -2̂ .100

807:579 343 i6î #

328.240

-  .-m 07 
373 50 2.336%
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oeste  ̂con ̂ cebrada de Arena; ha sido valora- 
do a seis pesos bect'área, <¿ue da-un valor total 
portodq el terreno, de diez j  nueve mil sete- 
cientós'cuatro í^ots; 7  se venderá en pübli6A 
subasta en la audiencia-del" sábado veintinue
ve de noviembre^próiímo, alas oebo de la m&-'- 
aana.—Trujillo, 25 de octubre de 1919.

Saltado»  CEraM^.

5.469

38.0 0 
93.462

49

'-2.629

2;0‘30
23.32554Í.325j54

•10.844 26201

^ c ín a  de-Centralización de Cuenta^—'Tegucigalpa, a de noviembre de 1919. 

vo  ^-^Toaiis Becbbba B. P ío  Udés A ,, Jefe de Contabilidad,

JBUníra^rito, Administrador de Bentasdel 
departamento de.ColóDj pone en conocimiento- 
dél públíTO,. para;los'fines de ley que un ierre. 
úó-Senünciado y. medida a “ solicitud de don' 
-Baustino P.=Cálix, consta de mil quinientas se 
tentitrés-beetáreás, noventa y cuatro áreas y 
véñtióueve centiáreas, lindandorpor el nort®; 
con >^rrenos péjttejáecíentes a ía Tnixülo Baií- 
roád,bo;, denominadas «La  Jigoa;>por el siir y 
éresteíl con el fío A^'án; y pbr el oeste, con' 
fertéñtfsf Illañ^oty «ErHpácal,» pertene- 
ciéntéér á íósBeSofes’ Alberto Crespo y Vaccaro 
.Bros, re^iec6iva.ineñte, ubicado; en-esta com
prensión municipal; és de .primera clase, propio-' 
para ía agricultura y íia sido valorado en seis 
pésos.cadá íaeétár^,' dando todo el terreno dn 
valor total db-nuéve mil cuatrocientos cuaren
ta y  cúatr^pespsVy^é venderá eA pábíica sé-* 
basta, eXla ¿ptdíbíicía"^l sábado veintinueve- 
dé noviembre próximoV'alas dieĝ  de la matía- 
nai—Trujillo/SS'dé ectubré dé;l919.

Í ^ ;S a l v a d p b  .Ceespo-

^Btinírátócntq, Administrador de Eentas deí 
depártaménto de Colón,.'pone en conocimiento 
del público, pára .losl fines de ley, que' un 
terreno denunciado y medido á splrcitxid del 
Liédo.\Tósé Óquelí 'Hernández, consta de mii 
cuarenta y ochó béctá reas, úna área y sesenta 
j  tres eentiáreas, ubiéÁdo. en-esta juri^icción. 
municipal,; ijndaffdo; por-'eí norte, con terreno 
de Chacalap'a; por-él'esté, con el rió Guahiquí- 
-iapaypor^ej sur,'<»n'terreno Playa dé La La- 
gusa a  Qorri^^e Brava y terreno" ñenuDCiaác^ 
pordon.Rpséndo Lópezb.,; ypóré l oeste, con 
érmismo terredo d'el seSor Lóp'ez;.dlcbo terre- 
-ño ésprópiapara la agricultura, .es de primera 
clase V'ña sidóTalórado a se'fs pesos cada^eefcá- 
"reá'dabdD todo el líeTr^ó un. valor-total de seis 
mil dc-seientbs ñoventiÚQ'. p¿os;y se venderé 
en pública.subasta ,en la ‘audiencia del sábado 
veíntir!U6Vé,de noviémbre' próximo, a las onec- 
de lá máSana—Trüjiílo, '^  de octubre de 1915̂ .

^  Salv a d o »  Cebspq.

-El infrascrito, Administrador de Rentas deí 
departamento de Cotón,- pone encoñoelmiénto. 
del público, para los finés de ley, que un terrea- 
no ■deñuñeiadb y medido a. solicitud doir 
Ernesto Lazaras,-corista de ochocientas treím 
ticinco hectáreas ochenciséis.áreas noventiséls 
eentiáreas, ubicado en jurisdicción municipal 
de Son agüera, siendo sus lioderós; por el nortfr, 
terrenos de Pires y Santa Inés, de la Trüxillc 
Bailroad Co.; por el sur-y el este, el río Águán; 
y por e) oeste, tetréno «E l Quem^o,» de lo£ 
seííores Vaccaro B/bs, y terreno nacional; es 
propio para la agricultura, há sido valorado & 
seis pesos cada hectárea, por- ser de primera, 
cíase,'dando un valor total dé cinco ^ i l  vein
tiocho pesos; y se veqderá eñ pública subasta 
en la audiencia del sábado veintinueve de no
viembre próximo, alas dos'deia tarde.—Tru- 

25 de octubre de 1919. ;
- Salvador Ceéspoí

Tip. Hacional.—Avenida Gervaai^.—N® 42
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